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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

MARíA CRISTINA

MARíA CRTSTINA
El Ministro de la Guerra,

MAROELO DE AZOÁRRAGA.
ti

El Minbitro de la Guerra,

MARCELO DE AZCÁRRAGA.

Con arreglo á 10 que determina la excepción octava
del articulo sexto del real decreto de veintisiete de febre·
ro de mil ochocientos cincuenta y dos, á propuesta del
Ministro de la Guerra, y de acuerdo con el Oonsejo de Mi
nistros, en uomhre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Al
fonso XIII, y como Roina Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, do
ciento veinte mil quintales métricos de piedra de mam
postería para las obras delos cuarteles de Gerona y Bruch,
que han de emplazarse en los solares de la traV0'5era de
Gracia en Barcelona, con sujeción á las condiciones y
dentro del precio límite qu~ rigieron 0ulas .do~ subastas
celebradas sin resultado.

Dado en Palacio á veintisiete de enero ele mil ocho
cientos noventa y dos.

El Ministro de la GUE/ITA,

MARClILO DE AzcÁRRAGA.

MARtA CRIBTlNA

--<:>oc--

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar J ere de sección de la Intervención
General de Guerra, al intendente de división Don Enri
que Mira y Giner.

Dado en Palacio á veintisiete de enero de mil ocho
cientos noventa y dos.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don A1fon~

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en nombrar Intendente del distrito militar de

la Isla de Cuba, al intendente de división Don Victória~

no Araujo y Paradela, actual Jefe de sección de la In
tervención General de Guerra.

Dado en Palacio á veintisiete de enero de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARíA ORISTINA

MARíA ORISTINA

El Millistro de l~ Guerra,

MARCELO DE AzcÁRRAGA.

El Ministro de la Guerra,

MAROELO DE AzcÁRRAGA.

~IARíA CRISTINA

PARTE OFICIAL

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XIII/y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Intendente del distrito militar de
Catalufia, al intendente de ejército Don Antonio de Por
ta y Soláns, que actualmente desempefia el cargo de
Interventor general de guen'a.

Dado en Palacio á veintisiete de enero de mil ocho
cientos noventa y dos.

El Mini!tro de la Guerra,

MAMELO DE AzcÁRRAGA.

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Interventor general de guerra, al
intendente de ejército Don Antonio Dominé y Lore
secha.

Dado en Palacio á veintisiete de enero de mil ocho
cientos noventa y dos.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
So XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Secretario de la Inspección Gene
ral de Administración Militar, al intendente de división
Don Luis Altolaguirre y Jáudenes.

Dado en Palacio á veintisiete de enero de milocha
cientos noventa y dos.
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AZCÁRRAGA

3.a SECCIÓN

ACADEMIAS

5.!l SECCIÓN

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Aprobtmdo lo propuesto, p{,rV. E. á este
Ministerio, con fecha 7 de julio do 1891, el Rey (q. D. g), Y
en sn nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
conferir el empleo de segundo teniente de la eEcala de re
serva del arma de BU cargo, al sargento primero; procedente
de Ultramar, C0n destino eh el regimiento de Santiago, Don
Felipe Gutiérrez Santias.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOB. Ma
drid 26 de enero de 1892.

ASCENSJ3

Excmo. Sr.: El Hoy (g. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente dol Reino, S€ ha dignado disponer remita
V. E. relación de los libros que al suprimirse las acade
mias preparatorias para hijl)s de oficiales, fueron entrega
dos en eBa Capitanía Geneml en' cumplimiento de la real
orden fecha 12 do ahril de 1888 (C. L. núm. 13~), consig
nando cuantas obsorvaciollPS crea oportunas para juzgar de
su estado y de las condiciones en quP se encuentran.

De :o:eJll orden lo digo tí. V. E. para "'11 conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. g. muchos años. Madrid
26 de enero de 1892.

AZcÁ.J.mA.GA

Señores Capitanes generales de la Península é Islas Baleares
y Oanarias.

1

l'
I

Con arreglo á lo que determina la excepción octava
del artículo sexto del real decreto de veintisiete de febrero
de mil ochocientos cincuenta y dos, á propuesta del Minis
tro de la Guerra; y de acuerdó con el Consejo de MiIús~

tras; en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Al
fonso XTIl; y como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Establecimiento Central de In·
genieros; para que adquiera, por gestión directa, los hie
rros, aceros y pal~tros, clavazón y redoblones, carbones y
maderaR que sean necesarios durante tres afias en los ta
lleres de dicho Establecimiento, á los mismos precios y
bajo :iguales condiciones que rigieron en la segunda de
las dos subastas celebradas sin resultado por falta de li
citadores.

Dado en Palacio á veintisiete de enero de mil ocho
cientos noventa y dos.

Con arreglo á lo que determina la excepción octava
del artículo sexto del real decreto da veintisiete de febrero
de mil ochocientos cincuenta y dos; á propuesta del Mi
nistro de la Guerra; y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros; en nombre de Mi Augusto' Hijo el Rey Don Al
fonso XIII; y como Reina Regente del Reino;

Vengo '\'m autorizar la cOD;lpra, por gestión directa; de
ocho mil quinientos quintales métricos de cal común para
las obras de los cuartelos de Gerona y Bruch, que han de
emplazarse en los solares do la travesera de Gracia en
Barcelona; con sujeción á las condiciones y dentro del
precio límite que rigieron en las dos subastas celebradas
sin resultado. .

Dado en Palacio á veintisiete de enero de mil ocho
cientos noventa y dos.

El Ministro d~ la Guerra,

MARCELO DB AzCÁRRA:GA..

MARíA CRISTINA

MARíA CRISTINA
El MinilItro de 1& Guerra,

MARCELO DE Azo.Á.RRÁ.GA..

Señor Inspector general ele Caballería.

Señores Capitán general de Bxtremadura é Inspector general
de Administración IIilitat'.

Con arreglo á lo que determina la excepción octava
del artículo sexto del real decreto de veintisiete de fe
brero de mil ochocientos cincuenta y dos; á propuesta del
Ministro de la Guerra; y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros; en nombi'e de Mi Augusto Hijo el Rey Don Al
fonso XIII; y como Reina Regente del Reino;

Vengo en autorizar á la Comandancia de Ingenieros
de Pamplona; para que verifique; por gestión directa, el
servicio de machaqueo y carga de la piedra del monte
San Cristóbal; que sea preciea para la producción de arena
y fabricación de hormigón, con destino á las obras del
fuerte de Alfonso XII, hasta fin de junio de mil ocho
cientos noventa y tres; debiendo llevarse á cabo dichas
operaciones dentro de los precios Í'ímites y con sujeción á
las condiciones que rigieron en las dos subastas celebra
das sin resultado por falta de licitadores.

Dado en Palacio á veintisiete de enero de mil ocho-. ,
CIentos noventa y dos.

MARíA CRISTINA
El MiniBtro de 19. Guerm,

MARCELO DE AzoÁRRAGA.

4. fI SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Mihisterio cn 15 del mes actual, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido conceder
el empleo de segundo teniente á los 76 sargentos proceden
tes de la extinguida Academia de Zamora, comprendidos en
la siguiente relación, que da principio con D. Juan Montoro
Castillo, y tm'mina con D. Guillermo Fernández Sánchez, los
cuales disfrutarán en su nuevo empleo la antigüedad d~

1.0 de abril último, siendo destinados á los cuerpos que se
indican.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás eroctos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de en¡;,ro de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general dé Infantería.

Señores Capitanes generales de los Distritos de la Península
é Islas Filipinas, Inspector goneral de Administración Mi
litar, Comandante general de Ceuta é Inspector de la Caja
General de Ultramar.
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Relación gue se cita

D. Juan Montoro Castillo, del batallón Cazadores de :Manila

núm. 20, al regimiento de América núm. 14.

i> Federico Aguirre Abreu, del regimiento de la Princesa

núm. 4, al batallón Cazadores de Tarifa, núm. 5.

» Francisco Labarga Cuenca: del regimiento de la Reina nú

mero 2, al de Ceuta núm. 61.

Celestino Rodríguez Salgado, del regimiento de Vizcaya

núm. 54, al de Tetuánnúm. 47.

yo Francisco López Lópe:z, del re-gill1iento de Canarias mí

mero 43, al de Gerona núm. 22.

» Francisco Rojas Herrero, del regimiento de Baleares nú

mero 42, al de Córdoba núm. 10.

» Matias Guirao Vera, del regimiento de T.etuán núm. 47,

al de Vizcaya núm. 54.

» Antonio Bañolas Passano, del batallón Cazadores de Bar
celona núm. 3, al regimiento de Baza núm. 56.

» Pedro Llorente R1Ú%, del regimiento de Burgos núm. 36,

al de Garellano núm. 45.

» Félix Risco García, del regimiento de las Antillml núme

ro 44, al de Ceuta núm. 6l.

» José Fresno Andrés, del regimiento de Luchana núm. 28,

al de Baza núm. 56.

}) Ricardo Quián Palomares, del regimiento de Albuera nú

mero 26: al de San Quintín núm. 49.

» Manrique Hidalgo Martinez, del regimiento de Toledo nú

mero 35, al de San Marcial núm. 46.

» Angel Ladrón de Cegama Mendoza, del regimiento de la

Lealtad núm. 30, al dc San Marcial núm. 46.

» .ruan Mendoza Labad, del regimiento de San Marcial nú

. mero 46, al batallón Cazadores de Barcelona núm. 3.

) Antonio García Jiménez, del batallón Cazadores de Puerto

Rico núm. 19, al regimiento del Príncipe núm. 3.

» José García Grehán, dd regimiento de Covadonga núme

ro 41, al de Extremaduranl'Im.15.

" Victoriano Fernández Núñez, del regimiento de Luzón nú

mero 58, al de Burgos núm. 36.

» Francisco Henares Jiménez; del batallón Cazadores de Se

gorbe núm. 12, al regimiento de Extremadura núme

ro 15.
» José Sánchez Lucas, del regimiento de Guipúzcoa núme

ro 57, al batallóJ;l Cazadores de Mérida núm. 13.

» Rafael Hierro Jiménez, del regimiento de Extremadura

número 15, al de Castilla núm. 16.
» Roberto Carrillo Fernández, del regimiento de Zamora nú

mero 8, al de Borbón núm. 17.

» José España González, del batallón Cazadores de Ciudad

Rodrigo núm. 7, al regimiento dEl Vizcaya núm. 54.

» Arturo Martínez Garcia, del regimiento de Vad·Rás nú

mero 53, al del Principe núm. 3.
» José Moreno Sedeño, del regimiento de BorMn núm. 17,

al batallón Cazadores de Cuba núm. 17.
" Alejandro Durán Canosa) del regimiento de Zamora núme

JO 8, al de Luzón núm. 58,

D. José Más Casterád, del regimiento de Gerona núm. 2:d, al
de Oantabria núm. 39.

» Julio García con, del regimiento de Burgos núm. 36, al

de GarelIano núm. 45.

~ Enrique Benadoy Sánchez, del regimiento de Ceuta núme
ro 61, al de Antillas núm. 44.

» Antonio Pérez Montoya Prunero, del batallón Cazadores

de Mérida núm. 13, al régimiento de Asia núm. 59.

1 »Angel Peñalva Jíménez, del regimiento de Galicia ';;'úme.
ro 19, al del Rey núm. 1.

» Tiburcio MorataBa BasilIo, del regimiento de Cu(mea nú

mero 27, al de América núm. 14.

» Emilio de la Concha San Emeterio, del batallón Cazadores

de .!\rapiles núm. 9, al regimiento de Isabel IIn.o 32.

» Faustino Fernánde:S Nespral, del batallón Cazadores de la,

Habana núm. 18, al regimiento de Andaluda nú

mero 55.

» Pablo Valero Paraíso, del regimiento de Mindanao núme

ro 71, en el distrito de Filipinas, continúa en dicho

distrito por haber sido destinado al mismo por real

orden de 20 de feptiembre de 1890 (D. O. núm. 211).

» José de la Vega Lombardia, del batallón Cazadores de Ca

taluña núm. 1, al regimiento de Granada núm. 34.

» José Rey Santiago, del regimiento de Borbón núm. 17, al

de Ceuta núm. 6l.

» José Fascual García, del regimiento del Rey núm. 1, al
de la Constitución núm. 29.

:. Jesé Pardo Garda, del regimiento de Aragón núm. 21, al

de Afia núm. 59.
» Roque Rubio Martine~, del regimiento del Príncipe nú·

mero 3, al de Andalucía núm. 55.

" Mariano Balbuena Fernández, del regimiento de Murcia

número 37, al de Zamora núm. 8.

» Jacinto Lausín Vióta, del regimiento de Isabel Ir núme·

ro 32, al de Andalucía núm. 55.
:. Francisco Bárcena García, del Depósito de Ultramar, en

eantander", al regimiento de España núm. 48.

"fj Ignacio Barricar Glaria, del regimiento de Cantabria nú

mero 39, al de la Constitución núm. 29. .

» Manuel García Muñoz, del regimiento de la Reina núme

ro 2, al de Ceuta núm. 6l.
» Vicente Rendón Sanjuán, del regimiento. de Alava númo

ro 60, al de Pavia núm. 50.
) Mariano Cortés Garzón, del regimiento del Infante núme

ro 5, al de Almansa Jiúm. 18.
» Juan Comunión Ubalde, del regimiento de-FilipinHs nú

mero 52: al de Baza núm. 56.
» Juan Agudo Rueda, del regimiento de Astürias núm. 31,

al de Córdoba núm. 10.
» Teodoro Hernández Antón, del regimiento de Málaga .ltl.·

mero 40, al batallón Disciplinario de MEllilla.

" Saturio García Esteban, del regimiento de Albuera nú

J?er026, al de Mallorca núm. 13.

» Juan Fe:rnández Soler, del regimiento de Saboya núfI!.. 6,

al del Infante núm. 5.
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AZCÁRRAGA

AzcÁRIiA.GA

-+-
. CRUCES

3.a SECCION

5.5. SEúCIÓN

COLEGIOS PEEPARATORI03 :WL¡TAP~S

Señor Inspector general üo Artillería.

Seflores Capitán general de Aragón é Inspector general de
Administración Militar.

Señor CalJitán genoral de Aragón.

Señor Capitán general de las Islas FiliPín.as.

Don Norberto Garcia y Maro¿n, en la instancia que V. E. curo
só á este Minü,tcrio, con su escrito do fecha 30 de diciembre
ultimo, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre In Reírla Regente
del Reino, ha tenido á 1J~en conce"1(',rle la licencÍQ absoluta,
con arreglo á lo prevenid.o en los artículos 34 y 37 de la ley
constitutiva del Ejército <lo 2\J <.lo noviemure <1e 1378, de·
biendo ser baja en su cuerpo por fin del presente mes.

De real orden lo digo á V. l~. para su conocimiento y
(I OUlas efectos. Dios guarde tí. \'. K mucho~ aúas. Ma·
drid 26 de enero de 1892.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen f'U nombre la Roi
na Hogente del Heino, so ha dignado conceder, á consulta de
esa ASflmblea, la .})laca ó cruz de la renl y militar Orden de
~nn Hermenegildo á los 30 jefes y oficiales 'dol Ejército
compren3.idol'l en la siguiente relación, que da principio 'con
Don Manu1l1 Pérez Ferníndez y termina con D. Antonio Fer
mí.ndez Gómez, con la aritigUoda<l que rosveetivamellto se
les señala, por ser ]m:; feehuR on que cumplieron los plazos
prefijados en el vigente reglamunlOllto .

De roal orden lo digo á V. E. para RU conocimiento y
demás efectos. Dios gnarllo tí. Y. ID. muchos afios. Ma·
(h'id 26 de enero de 1892. #

MARCELO DE AZc..\.RRAGA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Capitanes generales de la Isla de Cuba y Filipinas,
InRpectore:;¡ genorales do Infantería, Caballería, .Artillería,
Ingenieros y Guardia Civil y General Subsecretario de oste
Ministerio Il1Rl'ector ganoral <1el Cuerpo de Estado Mayor
del Ejército.

Excmo. Sr.: En vista.de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, con HI escrito fecha 13 del mes actual,
promovida por el primer '~(miente de Infantería, D. Domingo
Vergara y Albano, que presta actualmente SllS s2.rvicios en
el vigésimo tercio de la Guardia Cidl de Fili!,in:lB,en solio
citud de que se conceda tí. su hijo el paisano, alumno inter
no del Colegio preparatr\rio militar de Zaragoza, D. Máxi
mo Yergara y Malumbrcs, 01 pase á la. Academia preparato
ria do lIJanila, olRe}' (q. D. g.\ yen su nombre la Reina
Regento del Rdno, ha tenido á bien ncceder tí. lo que se so
licita.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
1más efectos. 'Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid
! 26 de ene~o de l89!.

BAJAS

8.a .SECCIÓN

Excmo. Sr.: Accediendo a lo Eolieitado por 'el primer
tenien'e del s6gl1ndo r<?gimiento Divisionario de ~rtmerial

D. Pascual Garcia Perruoa, del regimiento del Infante núm. 5,

al de Almansa num. 18.

l\ BIas Sánchez Gil, dcl regimiento de Cuenca num. 27, al
de Burgos num. 36.

:o José Diaz Mazoy, del regimiento de Zaragoza núm. 12, al

de Zamora num. 8.

» Juan Ormaechea Otamendi, del batallón Cazadores tie Bar·

bastro num. 4, al de Las Navas núm. 10.

:. Uhaldo Ortigüela Marrón, del regimiento de San Marcial

número 46, al de la Lealtad num. 30.

l\ Gonzalo Núñez R08~ del regimiento de Valencia nÚm. 23,
al batallón Cazadores de Estella núm. 14.

» Braulio Montero Estévez, del regimiento de León núm. 38,
al de Zamora núm. 8.

» Pascual Alonso Zamora, del regimiento de Sevilla núm. 33,

nI de Mallorca núm. 13.

l\ Gabriel Toro Domínguez, del regimiento de Mallorca nu

mero 13, al de Almansa num 18.

» FranciscolIoreno del Valle,del regimiento de Granada nu

mero 34, al de Soría núm. 9.

» José Cubiles Blanco, del regimiento de Garellano num. 45,

al batallón Cazadores de Estella núm. 14.

» Alejandro París Fernánd~z, del regimiento de Guipúzcoa

numero 57, al de San Quintín núm. 49.
» Aniceto GarcíaRodríguez, del regimiento de Vad Rás nú

mBl'0 53, al de Gnlicia núm. lD.

» José González Quevedo, del regimiento de Ceuta numo 61,
al de las Antillas núm. H.

» Mariano Muñoz Rodríguez, deln:gimiento de Baza núme-

ro 56, al de 80ria núm. 9. .'

» Elías Rodrigtl.cz Martín, del batanóll Cazadores de Tarifa

núm. 5, al de Castilla núm. 16.

» Pedro Baselga Herrero, del regimiento ,de Otum1Ja núme

ro 51, al de Guadalajara num. 20.
}) José Lanoerica Benedicto, del regimiento do Gor~lla nú

mel'O 2~, al de Almansa núm. 18.

~ Joaquin Macias Pérez, del regimiento de Luzón núm. 58, t
al de Sa.n Ma.rcialnúm. -40.

}) Ricardo Jubes Elola, del regimiento de BalmfOf' m'uno- I
1'0,42, al elel Infante núm. 5. ,1

1
:. Jumn Andrade Barreiro, del batallón Cazador;:;> de Bar-

bastro núm. 4, al de Llerena núm. 11. !
}) Eusebio Senra Fernández, dol regimiento, -de la Constitu-¡'

dDn nú.Ul. 29, :11 de América núm. 1L
}) P4hla~o'LoremlO, del ¡ogimiento d~1)tumbanúmo- ¡

ro 51, a.l d& Guad2lajara núm. 20.
. ..:

» "GuiUerm:o Fern'ndez Sánchez, delregimie¡;.tto de San Fer- I
nando núm. 11, al de Castilla num.lB. 1

Madrid 27 r1e pnero de 1892. ¡
AZG..\.RRAGA,- ..'-

J

I
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EFECTIVIDAD
Armll.!l1 cuerpos Empleos NOMBRES Condecoraciones

Dial ¡.AñOMes

lnfanteria.......... Comandante...•..... , D. Manuel Péroz Fernández ............ Placa ........ 7 nobre ... 1884
ldem.............. Otro ................. ~ José Carnero Fuentes ............... ldem......... 22 octubre.. 1889
ldem .............. Capitán .............. ~ Mateo Solanilla Llorente............. ldem.... ·..... 9 abriL ... 1890
ldcm ...•.......... Comandanto .......... » Manuel Calvet Ordóñez.............. ldom......... 16 enero ... 1891
ldem .............. Otro ................. » Alejo Ardi8ana Carmona............ ldem......... 23 mayo ... 1891
ldem .............. Otro ................. » José Moraleda Sibello ....... , ....... Idrm......... 30 junio ... 1891
ldem ............. , Capitán ........•..... » Juan Manjón Castro....•.•......... ldem......... 15 agosto .. 1891
ldem .............. Comandante .......... » Ladislao Vrra Garcia•...••...•.....• ldem......... 23 idem •.. 1891
ldem .............. Otro .......•..•...... » Camilo Burdeos Estévez .......•.•... ldem......... 21 octubre.. 1891
ldem ...•..•....... Otro ................. » Vicente Piquor Poralos•••.....•.•... ldem..•...... 26 :Wem ... 1891
ldem .............. Teniente coronol ...... » Emilio Covos López.. . .••••...•.... ldem......... 26 idem ... 1891
ld@m ....•......... Capitán ....•...•..... » Bernardo Rubio y Alcalá ..•...•..... ldem......... 27 ídem ... 1891
ldem Filipinas ..... Otro .•...•...... ; .... ) Raimundo Vnlero Lafuente ........... ldom......... 31 dicbre .. 1889
Caballería ...... .. Teniente coronel. .. , .. » Agustin Ayza Sastriguez ...•......... ldem......... 6 mayo ... 1887
ldom.............. Capitán .............. » Pedro Porta Ardanaz ........••...•.. ldem......... 29 nobre ... 1890
E. M. del Ejército... Coronel . 'Ie ......... ~ Miguel Bosch Arroyo.....•.......... ldem......... 19 ídem ... 1891
Infantería.......... Comandan c .....•...• » Manuel Pérez Fernández...........•. Cruz ........ 23 sepbre .. 1874
ldem..•.•.•....•.. Capitán .............. » Serapiú Garbayo Diaz............... ldem...•..... 28 marzo .. 1884
ldem... : .......... Primer teniente ....... » Miguel Hernández Garrido..•.••.•... ldem.·........ 26 mayo ... 1886
ldem .•............ Otro ................. » Agustin Costa Badía................ ldem......... 27 enero ... 1888
ldem....•......... Otro ................. » Eduardo González de Nieva.......... ldem......... 5 mayo ... 1890
Ídem .............. Capitán ........•..... » Tomás de Aquino San Alberto ••..... ldem"' ....... 1.0 idem ... 1891
ldem.............. Primer teniente ....... " Constantino López González.......... ldem......... 31 octubre.. 1891
ldem Cuba......... Otro ................. » Vicente Fernández Andrés ..........• ldem......... 13 abriL ... 1891
Caballerla.......... Capitán .•...•........ » Francisco Hortigüela Tamayo........ ldem......... 31 dicbre .. 1885
ldem .............. Otro ................. , Andrés Royo Domeco ......•........ ldem......... 4 abril.. .• 1891
Artilleria .......... Comandante .......... » Vicente Sanchiz Gillén .............. ldem......... 4 marzo .. 1888
Ingenieros .. '" .... Otro ...•..•....... .. :& Pedro Rubio Pardo ................. ldem......... 11 ídem ... 1886
Guardia Civil. ..... Primer teniente .•...•• » Esteban Acosta GÓmez .............. !dem......... 8 sepbre .. 189l
ldem Cuba .. : ...... Otro ..........••••..• » Antonio Femández Gómez; .......... ldem......... 7 mayo ... 1891

Madrid 26 de enero de 1892... A7.CÁRRAGA

CÚ'cula1'. Excmo. Sr.: El Presidente del Consejo Su· :
premo de Guerra y Marina, en 9 del mes actual, manifieAta ¡

aeste Ministerio haber sido incluidos..en lal' l'6spectivas es- 1
cala-s de aspirantes á pensión, desde 1.0 de octubre á 31 do I
diciembre último, los Caballeros de la Orden de 8an He~- 1
menegildo comprendidos en la 8iguiellte relación, que prió.- I
cipia con D. Calixto García Guiral y termina con D. reman,¡
do Serrano Martínez.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guardo ti. V. E. muchos años. Madrid
26 de enero de 1892.

AZCÁRRAllA

Señor......
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Relación qne se cita

D. O.n.um:. 19

j\ ntigüc<la<l

I
Pl¡¡cn Infantería Activo Coronel D. Cnlixtú Gl\rc(u GuiraJ. , ..
1<12111 Idem , Idem T. Ccrc1lie]. . »Se\'erillO SaracíLal' Gutiérrez .
Crnz ldem Hetirado Capitón...... »Juliün Tierno y Tírmo. " .
idem Gnanlia Ci\'il. Activo Comunuant0 .. »Huf3e\! Í<:z trí~,s San\'eñr;¡. .
'I<lcm Idem , lden' Capitún , • Jos'Í Hl'rnúlli:lez Hid¡dgo ..
i'luca ¡!del\]" ldem enrone!. 1 " llelicdcro Cucro G';mez " .
¡,\cm ldem., · Idem 'Otro 1 • Jase Pedl'inuei y P(orez Valiente .
Jden¡ Cahallería !dem T. Cn!'onel.... Cipriano Jimónez nonUn ,
~r'lz '1 tnfanteria , , Idem [.e1' Tel!ícllto. • Ed':1ard.oI\17~(, '. MartÍl'l)7.. . . .. . .
rdem .•... ldem ldenl Otro ,.. • Ltils Lo¡,ez ~"la .
Placa , Goordia Civil. ldel\] T. Corenel... • CarIes Ca~s~s .\lú!(·s ..
Cruz InféinterÍ:1 '" .!ldelll COlw:md;¡nte, .• Lllis S,1ll1j'O\ Rost'lló " oo •••

',km, Tr\ero ldcro Ca¡;itún...... »Eusehio nedando Argiielles .
I,;em, lt1em.............•......... ¡Relirado ¡otro......... • ll'SÓ Iksumil Blanco .
l'laca ldeJl! ldem 1'. CoroneL... • Anlonio Reyue!ta Fernñndez .
1l1em ¡dem Idcm "I01l'i1 . lJionisio Arrü\'o Pallicios' .
Crtlz E. M. del Ejército , ldem Coronel...... • R;¡fael J\lir Febrcr ' .
ld,-m .. " Infantería ·· ldem CaFil;Jll Gregorio ricente Gm·cía .
Placa Caballería Activcl ¡:, lCI,cl .....• Sanli:;¡::o ~kncada Soler , ..
ldem Artillería · Idem lOtro......... • Agu,¡¡u Gl;H~CZ Yíldó;o]a ' .
Cruz 1CarabilH;ros lde~n ,' C¡q.,¡tán . . . . .. • Gínés '¡én~cz.Martinez ..
ldern lnfanlena Rellrado Otro......... • Juan Garclli Gnel m , .
IlIem Idem ' ldem ,I\tro Gonzalo llern;mdo Jel'go oo ..

Haca \rtillerí:l.;:: 1,tc!ivo / ¡.( ronel • Ranlí.ngo Verdugu P~staua, .
Cruz E. M. del EJerc¡!o ldem ,Olro oo Tl'll'i!S ?>1(n!eHTdc H<lveSú ..
ltlcm ¡n[antena , ldcm Cümandanto..• Pedro Lcdc;ro del BlO .
ldem !~HarrIia Civil.. ldem CUl>Ít~n. • MnrcelirlO Alvníez T((;m:'muéz .
Placa Cat,allería .. · Idem., T. Coronel... • Luis Eéj<lr ~lcl1l!f.7'¡' .
Cruz Carahincros ldem C"pit;jn 1 » Edu,lldu lJ"lJún Amusco .
Idem ¡Infanteria !drm Otro 1 » Celrstino Cnml'a Ya¡¡¡nes .
Itlem '.. ,' ¡dcm oo Idc~11. '" Otro 1. J,l.:a.n, S"mtia?o ~~_ll:':ado , .•.......... , .
Idem 'Ídem , ..............•... ¡RetlrUdo Otro C"I!( ~dton.an ~".rm .
Idcm Glwrdia Cívil Actiw :. 01ro ¡ • ,jll¡[n faI1lcs Andlea ..
Idcm ¡Infantería ··· .. ··· .. · .. ··1 Idom.·· .. ·.··1 T. CclcncJ. ! " Robo lO Gnreía y Carcía " .
hlcm .. : .. ldem :: ..,' ¡Retirado ¡CUl'itán .•.... 1

1

, LLS:.I'OO Crespo Canedul!o. .. .. .. . , ..
Idem ~.;\I. deIEJ~rc¡to.: Aclh·?: ~(Jronel :,;. »p.nr:1C'IEal'~nl'ín~:lyl~tlO ..
Gran Cruz.¡ !o..stado ~JnYOI GeneJaI Rcsen a Gral. de En". »luan Losada P<Twne~ .
ídem ·lldem ldem ¡OlIO 1 • ncmingo Ferm\nGPz ImilerL .
Piaca lnfailtcria Ic\ctiw T. [{)fonel. .. 1 • Ignr.cío MUÚclZ Jl¡~rez .
Cruz•... " ldem \Retirado .•. " Cariwu... ..1 •Antel'O del Ccno Fueyo. '" .. , ,
ldem Idem ,Idem Otro \ • Ce/e,/onio Rlliz Mora .
Idcm. ~ .•. ~alJ¡¡JI~ria:.: ·1;\cJil'o Ccn:ardanle .. 1 » ~l~na~~io ~~el:~~s .~·{;quez de li! Cuadra .
I¡\eID GuardIa CJ";¡! ..........•... 'ldem C:llllt,¡ll...... • f I illltlSCG ll"".q,.e .. Patra .
hIem Carabineros , , !Uelirado 0110 .. , , Angel EElfl~ra 1\t,";·"do .
Idom :. lnfim!eria ¡ACt.iVO ...•••. Corrwmlante.. • Cla¡¡¡!io Costa (;uil¡;:na .
ldem ídem Uetirado Capitún.,.... • l<'ram~¡sco carbone!! C'ILrera .
Idcm Artillería ¡Activo T. Corrne! • Ramé:Jl Correa Palavkino '" .
Idcm ¡Iufunteria ' iTIC'serva Capitán .. ,... • Anlof!io Canwcho Fermmclez .
It!eul ~. !idefH. .. - L\clivú '" l! _€í T{:i~i::c.ntc. :o Jesé .ln(~~: .Antüiin .
Ide.m ¡denl . ,., iRetirado !C,Ti!;in "1_ ~Iall¡;cl A:;,.rCGn (;;n I ilJl .
IUf>m . ~ Irle~l1 : - ,l_\etivo ¡T. "c{ n.l~eL... l) ~;lu~.lliC~ ,:; C~~~if..~ HClnero .
Idem ArtIllena oo 'ldem '¡JIra '1' l.lliS fl,,:de \ ,¡¡e'it .
Iúem .. , .. Inl~1nteria , Relirado :Capil¡;n _ J¡¡~l; t"¡]);:I!O "':esil .
Jclem Estarlo Mavor dc Plazas ldem, " ~(Jlro _ Ham(:n Hnnlayo Hustez .
Idem Infanleria: Iúem ¡O!ro .. ' , »E'ebasli:m An:oyo GOllzález .
Placa ldem Idem "¡'. Culcnel »Juan Cc,rnal }1~r¡¡Dcz .
Cruz Artillería Activo :(~\l'u Alfonso Alharrllcín y Pérez de Vargas .
Placa Idem, ¡Idelll '(.:o]'onel • Jesús Gé.,méZ "'lonlel O, " ..
Cruz Infanteria Idc!ll ,Comami,mll'.. »Ju\ian ~lnnleyelJeU(mez .
ldcll1 Carabineros , Idem ¡Cupitim...... »Evaríslo ~lHrtiil Garcia .
Idem jGUanlia.CiviJ.. Iúem ¡O!JO Jesé Felli 1'61'c7. .
ltlem lnfantena.· Retirado ¡'Otro.. »llafael cal\ano. '"P 9alillUO '"
ldem '1 ldem .. , .............•..... Idem Otro......... • Juan Calvu Anarcs " . " .
ldem .. '" 'Carabineros Activo 011'0......... • Manuel C~,scre- B('ldún .
Iúem Iufantería Idem IOtl'o '1' . Gregol'io pmnl\ú Fl'l'nnn.dez .
Idem rdeID: , Idem ¡olro "Alfo!lw \ ¡¡7.qll(~Z !lamos .
Id\lm Ingemeros ldcm , Coronel "Honol'ato Saleta v Cl'uxeut. .
IdPm ldem ldem COllwr.danle..• Luis Estada Sllreda " ..
Pleca Artillería Ret\rado Ccronel !_Raf3cl Garcia Pons , .
lúcn! Idem ActIvo Olro 1 ' Jllan de Ml'sa Q¡wralt .
ldem Infantena lclero. T. corene!. »Torm\s Pavía ~¡'Vignonc .
Cruz Idem Retirado Capitán '" "RDfé:el Be.fano del Vnlle '" .
Idern Idem Acth-o Cl'mand."nln .. " Enlif]lW Marzo y Di;l7. Valdívielso .
ldem ldero " Iden¡ '11.'" :r~mente.. '.luan D~jgn~lo Pulench " .
Idem Idem Idel11 ·. 'jCaPlt::n »Angel ¡'c1'lu,ndez MurtInez .
ldcm Idem '1' loem , .. 0tro .. .. . . . . . R,¡¡r.ól1 López Walcárc(,] '" ..
Idem Idero Retirado 'ITen¡aUle • !"l'ancisco \Ia\'o Aracnés .
Idem Idern ...•................. Activo ·. Comandante..• !'('(]rl' !\!\,¡ll'cZ lITa.llada ' .
Idem , ldem .. ' ldem Otro. ,,¡¡iego 1<:;¡ qnero S<incllez .
Vlem••... Idem ' Hetir:l.ilo Gapitútl. . J;IHC;¡,{U Fieres y Flores .
Idem Idam oO••• Besena l.,r T"nient.e Sebs!i: H el Hzúlez Pérez ..
Idem jdem Actívo Comandante .. "Fr:ltll·.isco 1':,,\7. v 1"\e7. ..
Idem Ingeníer.os .. , Idel!], !. coronel.. . ., ¡-\'nwI](!!.: rl'míñicis )!endoza. '" ; .. , " .
Placa InfanteJ'la RetIrado Corone\. .hl"ll Jase Orozco y Lnrrondo ..
ldem Idem Reserva Comandante .. ,,30S1\ ~.!"l\ino García .
Id''lm ' Idem " Activo. . Coronel...... " Mdi;:s ('1 !i'n:H Martínez .
Crn,z Idero " Retirado Teniente. 1)(;mimT !.¡;:rsellés y Salla .
Tuern Idem Activo Ler Teniente.. "1. fl' r;I,Z:](,,; Gonzalo · .
Idl'lU ¡Idt'm Ret.!rado C¡,piLúlJ ......• el.'.)' {l;'¡'.!;<;.. lJ.cheZsuriano ...................•..•
Idem Idcm . '" , Actlvo OIro . . "HafiJ('} ¡ td('ban Ec1H;.varria ., '" .
Placa Idem ..•................... Idat)l r. corone!.... • ~:(,1i"c¡ Tnb;>r l'c're::: , .
ld~m I%em Re't!r~di:l qómandanto.. "¡:(o)~lin¡::':: (;u~tifJe~l:a Cnamal1ü .
ldem 1 em Actno Coronel "f,nfuell.,JUezAh¡",r .............•..............

20,¡sepbro 1880
·17 enero 1882
29 sepbrc i878
~8 n:arzo.... ISS:!
Lo ídem..... !88~

L" febrero.... 1883
14 jnlio ., '" 188;!
24 "JO vicml..re 1871)
i l) febrero. .. Hl81
2i abril..... l&i3
5 agost.o. •.. 1881
4 jlilío..... i882

29 i'dJrero... ¡I i880
2~ !~e¡:bre. ..• lSZS

, ¡.]UllO • ..•• {8,O
16 .inDin ....• 1879
18 julio ... ; .118lJO
10 :iunio.:... !8i9
~ n;.:osto , 1~8~

1. ldt5Jl1 1882
LO 1scpLre iS8~
29 idem ' ¡:;78
2\) ídem..... 18i8
l(j jnnio..... !87:l
!) curro .... , 1883
~9 sepbre.... 1878
28 marzo 1881
LO m¡¡ro 18~1
29 Sepljrc i8,S
16 dicíembre. 18i9
24 uclllbre ¡1881
28 sepbrij \ 1~78
17 mayo '11881
!O íúem "ll882
16 junio..... 1879
6 enero..... 1883

28 ídem. . . .. 18m
2 jlJ1ío...... 18!H

30 enero..... 1M3
Sil sepbre.... 1878
;i!) ídelll..... i878
9 mayo..... 188'~

22 diciembre. 1882
29 se¡,bre.... 18i8
31 .in io . 1882
29 sllubre , 1878
22 julio lB82
14 enero. 18i\}

() octnhre... 1881
29 sepbre.... 1878
Hl abril. ,... Ui82
20 novíembre 188~
29 sepbrc.... 187S

/} nüvi<:m bre lSn
~2 I enero " 1878
1.° scplire '1879
30 octubre... i~2

:1 junio..... 188l
1 sepbre.... 1882

:al octuLre... 1882
l. o febrero... 1882
16 junio. IS?\)
29 sepbl'e 1878
22 enero. . . .. 18H3
1.'2 febrero... 1.882
2D agosto. .. i882
31 enero..... i882

4, novíembre 1.881
:16 junio..... i8?!!
2 noviembre 1879

22¡:lbril. .... 1883
2!l ,eepbre.. . i878
? Imarzo .. " i883
3 ¡agosto 1882

1~ sepbrc i882
H l'·ctubre... 1881
20 ídem ... '. i879
30 marzo.... i881
:J6 enp,ro. . . .. i882
24 febrero.... 188i
8 abril..... 1882

1..9 novíemBre 1..881
27 enero..... i882
i6 ,junío..... 1879
l. 7 octubre... 1..882
20 diciembre. 1.87íl
i6 junio..... 1..879
8 febrero... i8Sa

2/. sepJlI'e.... i878
22 ¡¡¡,guslo. . .. i88i
4 fflaJil .. ,.. Hl8a
1) eneJ~.i..... 1880

27 junio ..... : 1883

Mes
(ltlSes Arm!ls y cuerros Situación EmpIco N 01\1 ERES

Die, IAi¡o
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1878
1879
1882
1883
1882
1872
1882
181H
1883
1878
!.88~
187\\
1881
1880
1880
1882
187\1
1882
1883
1883
1867
:1871
1883
i86i':l
1875
1881
1882
1878
1882
1882
1882
188!
1882
1882
1882
1882
1882

2\l sepbre ..
16 jnnio .
2l. diciembre.
12 Ifebrero.•..
12 junio ..
27 abril .
23 marzo .
30 agosto .

6 mayo ..
24 sepbre .
Lo diciembre.
16 junio .
22 a~osto .
25 ftlbrero .
12 diciembre.
1.2 junio .
16 ídem ..

2 enero .
30 agosto .
22 octnbre .
18 arbri] .
31 agosto ..
13 sepbre .
Lo ~layo ..

3 lUem .
Vi febrero .
3 abríl. ..
2 dicemibre.

12 enero .
15 agosto .
H marzo .

2 noviembre
2 diciembre.

!i !JlfYo .
8 .Jll.JO .' .

1l\ ¡UiCiembre.
28 octubre ...

AZCÁRJ'M.GA
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srtuuciÓllArmas ó cncrpea

:Madrid ~6 de enero de 1892.

D. O. mini; 19

ClUbes

I

Cruz ' Infant8!'ia \Retirado Capitán D. Mateo Laslra Palacio ' ..
ldem Idem , Idem Otro. 'Isidro Ramirez de Arellano y Heneras .
loem Idem , '" Activo , Coronel. . »Enrique Cortés 13ayona, '.' , ,
Idem , Idem :" ' 'Id~m Cal'llún: »Manu~lRl!l.nco Eche.varna ..
ldem ,¡cürabmeros Idem , .. 1..1' TenIente.. »Cefermo" azquez Martll1ez , .
lJcm Eslad~ ,Ma}'qr de Plazas lléqrado, 'lcaPilún. »Vic~nle ,)Iar\ol'i SeIT!! " .
Placa Guardia Cn'll. " AclIVO.,., Comandante.. • Marwno Artes CampIllo , , .
Gran Cruz. Estado Mayor GeneraL ldon., .. ,.". G. de hrigada. » Gabriel Ayos Fernúndez , ..•...........
Cruz•.... rnfanl.;ria , Ildem , Capilúll , »José Cañizares Sarli ,., , .. , .
ldom , Idem ' , .. ' Retirado Comnndante ..• José Rubinos Su:írez " , .
ldem idem ............•......... Activo Capitim. » Gregario Dumas Cabrera .•.... , , .
Idem .. '" ldl'lll Reserva, Otro .........• Tomús Lozano lt!ontero , .
Idem, · ldem , Idem Comandante .. ,José Andren Porcal. , : .
ldem · (dum .............•........ ldem Capitúll. »Francisco Riazuelo MaizaL '" .
¡dem ' Idem , .. " , , . ,. Itkm, Otro......... »Francisco Gi 1BurgaJeta , .
loem Idem Activo otro......... • Pedro León Martínez , .
Idem ' IJelll Hp-tirado .. , .. Teniente,.... • Pedro i\lanciñeiras Novo ' "
ldem ldem , Actiyo Capitán...... • Francisco González Mnüoz .
Idem Idi:ll1 hiern Comandante .. ,Federico Montaner Gil .
Placa Idem TIcscIYU Otro.... ,Pilar Herrero Sicilia .. . .
Cruz Idem Retirado otro .......• Cesúreo Botija Jadraque .

.Idell1 ' Guardia Civil ldem Ca¡litún...... ,Antonio Fel'l~úndez González .
Placa.... CaLallerill. , Adivo .. ,., .. Coronol » Ciriaco Hervas Escudero .
el uz Gundia CiviL Retirado T. coronel. .. , »Dernardo Garcia Hernández "
ldem Infanleria ldem Capitán José F.ern[mdez flosIrigu.ez , .
Idem Idem Aclivo Otro »AntonlO \-azquez \erdeJo .
ldem ICulabincros Idt'll1 Olla ,Francisco Lisardo Ca)re , .
Idcm. " .. ,cal.mJ\eria Rel\rado , ~tro / • 13ermlrllino Gó:n_ez :3iazar ..• , .
Itlem , lngemeros ActIvo....... l. coronel, .. '\' Ang.el Rosell La,eI l ~ . . . . . . . . . • . • . . . . .. . •......
Itlem Artilleri~ Idem Otro......... • Manano Pena. San .MI.guel .
ldcm Infanlerw telero Ler Teniente.. »Rafl¡ellllercban lIhllan ..
Placa Idem : ld()n1 Comnndan[o .. ,1lartolomé Pons Borrás .
ClUZ Idcm Idem l.er Teniente.. • Lucio Sobaco de Madrid ..
Iden¡ Idcm '{dem, Capit;'w ,Patric!o Sánchez H?rmíndez , .
ldem Idom Idem Coronel. . • Antomo Jerez Fernandez .
Placa lueID , Idem. .. otro ,... »Valenlin13artolomé Martiuez .
Cruz ldem ¡demo, T. corone! Fernando Serrano Martinez .

r¡

DESUNOS

3.& SEccroN

Excmo. Sr.: Aprobando 10 propuesto por V. E. á Este
Ministerio en 18 del mes actual, 01 Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regento de:l Hoino, ha tenido á bien dis
poner que los jefes y ofidales do la oscala activa del arma
dE:l cargo de V. E. cumpremlidos on la siguiente relación,
que da principio con D. Juan Mac-Crohón y BaruteJ.l y ter
mina con D. Antonio GOl'..zález Dorronsoro, pasen nser>"11' los
destinos que' respectivamente so les designa.

De real orden lo digo á V. E. para [,u conocimiento y
demás efectos. Dios guarde aY. E. muchos añoiS. Madrid
26 de enero de 1892.

AZCÜillAGA

Señor Inspector general de Caballería.

~oñoryS Capitfllles generales de Castilla la Nueva,Valencia,
. Andalucía., Cataluña, Burgos, Aragón, Galicia, Granada,
Cástilla la Vieja y Provincias Vascongadas, Comandante
general del Real Cuerpo de Guardias Alabarderos ó Ins
pecto:!' general de Administración Militar.

, Relación que se cita

Coronel

D. Juan Mac-Crohón y Baruteil, del regimiento Reserva nú
. mero 20, tÍ la Inspección Gen@ral del arma.

Com9.ndanies

D. Ramón Pechovierto Carcellor, dell'egimiento Ref:~crvanú
mero 8, al de Sesma.

» Ram?u ~illuendas Arjona, abcencfido, del regimien,(o de.
VItona, ,al. de Reserva núm. 21. '

» Luis Ruedá Garhdo,. ascendido, (lel rogimieilto HOi'mrva
número 22, al mlsnlO cuerpo. J -, ..

Ca.pitlln03

D. Juan Moreno Salanr, asc\lndido, dell'cgimiento de Ma
llorca, al de Albuera.

»' Antonio Díe2: Mogrovejo, de reemplazo en Madrid, al re
gimiento de Pavía.

» Juan :M:urillo Miranda, dol regimiento Reserva núm. 16,
al íd. íd. núm. 2.

» Santiago SebastiM¡ Tello, ascendido, del regimiento de
Castillejos, al de Reserva núm. 16.

» Jorge Beredia Sain:!:, dol regimiento de Lusitania, al de
Reserva núm. 5.

» Julián Celada Martíne.!t, del regimiento Reserva núm. 25,
" al elo Lusitania. ,

» José Loriente Acevedo, del regimiento Reserva núm. 5,
al íd. íd. núm. 25.

» Rafael Gómez ',Agudo, de reemplazo en Nebreda (Burgos),
all'egimientoRescrva núm. 10.

» Marcelino Aranda Barba, del regimieJ;lto Reserva núm. 10,
al de Vitoria .

» José Garcia Vázquez, ascendido, del regimiento del PrÍn- .
.cip~, al de Reserva núm. 22. '

» Estanislao Tauste Goizueta, del regimiento de Maria Cris
tina, al escuadrón de Escolta Real.

» Francisco Alcázar Rodríguez, ascendido, del regimiento
de la Princesa, al de Maria Cristina.

» Caralampio de la Cueva Góme2l, del regimiento Reserva.
número 11, al Íd. íd: núm. 13.

»' Faustino Herrero Revilla, del regimiento Reserva núm. 13,
al id. id. núm. 11. #

» Manuel Bernal Estella, del regimiento Reserva núm. 9, al
ídem íd.. núm. 28.

» Enrique Martorell Partagás, ascendido, del regimiento del
Príncipe al de Reserya núm. ~.

'Primeros tenientes

D. Gonzalo García·'Sll.maniego, del regimiento' do la Prince~a,
, ül del Rey. .
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,

D. Julio Diaz Alvarez, de reempl¡¡?;o en I\fnl1rid, al regimien
to de Borbón.

:t .{osé Guiral Alóndiga, del regimiento neserva núm. 3, al
l1e Alcántara.

li Luis Rodríguez Caula, del regimiento Reserva núm. 5, al
ele Galicia.

» Luis del Río Sepúlveda, de reemplazo en Alozaina (Mála
ga), al regimiento de Mallorca.

» Cesáreo Cadenas Zapiraín, del regimiento Reserva núme
ro 16 y supernumerario de la Remonta de Granada, al
regimiento dol Príncipe de efectivo.

» Francisco Castillo Estrada, de reemplazo en Puente Genil
(Cordoba), al r~imientoReserva núm. 16 y supernu
merario de la Romonta de Grana.

» Saturnino Esparza ?rieto, de reemplazo en Ciudad Rodri
go (~alamanca), al regimiento del Príncipe.

» Rícardo Fúster Pans, del regimiento Reserva núm. 14, al
de Castillejos.

:t Luis de Llano y Puig, del regimiento del Rey y agregado
á la Inspección del arma, al regimiento Reserva nú·
mero 2, continuando en dicha Inspécción.

» Miguel Galante Pata, de reemplazo en Madrid, al regi
miento de la Princesa.

Segundo teniente

D. Antonio Gonzále!, Dorronsoro, del regimiento de España,
al de Arlabán.

Madrid 26 de enero de 1892.
AzcÁRRAGA

Excmo. ~r.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio, con fecha 18 del mes actual, el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
disponer que el profesor mayor del Cuerpo de Equitación
Militar, D. José Martinez Sánchez, que en la actualidad se
halla sirviendo en la Academia de Ingenieros, pase, en co
misiólol, á la Escuela de Equitación, prestando BUS servicios
en esa Inspección, en clase de agregado, en la vacante por
retiro del subinspector segundo D. José Fernández Chacón,
por ser el llamuQo á ocnpar dicha vacante reglamentaria al
cumplir los dos años del último empleo, y que el profesor
primero D. Ricardo Fernández Cimbrelo, que presta sus ser
vicios en la Comisión Central de la Remonta de Artillería,
en concepto de agregado, por haberse suprimido esta plaza
por real decreto de 18 de febrero del año último (C. L. nú
mero 75), pase á la roferlJu Acaoemiá de Ingenieros en
concepto de plantilla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de enero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Caballería.

Señore:'! Capitán general de Castilla la Nueva é Im\pectorcéJ
generaleéJ de' Artillería é Ingenieros y Administración Mi
litar.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer que los segl1'lldos
tenientes ~e la escala activa del arma de su cargo, ascendi·
dos á llicho empleo por real orden de 26 del actual (DIARIO
OFICIAL núm. 18), comprendidos en la siguiente relación,
que da principio con D.' Francisco Hernández de Tejada y
Delgado y termina con D. Juan Hernández Santos, pasen á
ocupar los destinos que en la misma se les señala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demaR dectos. Dios guarde á V. E. muchos años. .!fa
. drid '27 de enero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Caballería.

Señores Capitanes generales de Valencia, Aragón, Burgos,
Cataluña, Castilla la Vieja, Castilla la Nueva, Extremadura,
Provincias Vascongadas, Andalucía, Galicia y Navarra é
Inspector general de Administración Militar.

Eelaci6n que se cita

D. Francisco Hernández de Tejada y Delgado, del regimiento
de Sesma, al de Sagunto.

lo) Federico Velasco é !ruela, del rcgimiento dc Ca~tillejos,

al mismo cuerpo.
» Miguel Pérez de Lucas, del regimiento de España, al de

Alcántara.
» Emilio Villarroel Sáez, dcl regimiento de Almans3, al de

Lusitania.
» Antonio Cobo Pérez, del regimiento de Villaviciosa, al

mismo cuerpo.
» Daniel Cíceres Ponce, del regimiento de Talavera, al mis

mo cuerpo.
:t José Robles de Miguel, c1el regimiento de Arlabán, al de

la Reina.
» José Chinchilla Chinchilla, del regimiento de Almansa, al

de Villarrobledo.
» Manuel Bretón Fajardo, del regimiento-de Alfonso XII, al

mismo cuerpo.
) Tadeo Celma Bajo, del regimieñto de Castillejos, al do1

Rey.
lo) Pedro Buiz Bustamante, del regimiento de Villaviciosa,

ni mismo cuerpo.
» Ramón Cantor Sáez, del regimiento de Tetu:ill, al de Far·

nesio.
» Herminio Benavente García, dell'egimiento de Tal::rvern,

al de Albuera. _
» Luis Cid Pombo, del regimiento de Galicia, al mismo

cuerpo.
» Vicente de la Fuente Vázquez, del regimientQ de Albuera,

al de :Maria Cristina.
:t Antonio Júdez S:ínchez, dol regimiento elo España, nI mis

mo cuerpo.
» José Rico Ruiz, del regimiento de Farnesio, al de Tetuán.
» Rafael Jimeno Lusilla, del regimiento de ArJabán, al de

Numancia.
» José Manzano Martín, del regimiento de Albuera, nI de

España.
» Juan Hernández Santos, del regimiento dc Almansn, al de

Galicia.

Madrid 27 ele ellero de 189:Z.

4. a SE CCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio en 26 del actual, el Rey (q. D. g.), yen su nom
hre la Roina Regente del Reino, ha tenido á bicn disponer
qne 01 comnnc1ante graduado, capitún do Infanteria, D. Anto
Dio Cebollino y Gré, pase dClStinado á e~e centro en concep
to de agregado para auxiliar los trabnjos del mismo; debien
do percibir el sueldo entero do su empleo por un regimien
to de reserva ó tercer batallón de Infantería, según está
prevenido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de enero de 18\:l2.

AZG1\.RRAGA

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señores Capitán general ~e Castilla la Nueva é Inspectúi'cs
generales de Infantería y Administracíón Milihr., .
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o.a SECCION

.Kx:cmo. Sr.: Aprobando la prlJpue:::ta elevada por V. E.
á este Ministerio, en escrito do 18 del corriente mes, el
Rcy (q. D. g.), yen su nombre la Reina Hegente del Reino,
ha tenido tt bien nombrar juez instructor permanente Jo
causas de este distrito, con destino en la plaza de Guacla
lajara, al comandante del regimiento Infantería de Sevilla
número 33, D. Enrique de Luza y Marrón, en la vacante ocu
rrida en dicho cargo, por aECC1WO del de la propia clase y
arma D. Isidoro Guerrero do la Quebrada, que la servía; de
biendo el nuevamente nombrado, ser dudo de baja en el
cuerpo á que pertenece, y percibir el sueldo entcro de su
empleo por el cap. 4.°, arto 1.0 del vigente presupucsto.

Do real orden lo digo tt V. E. para su conocimiento y
dema5 fines. Dios guarde á V. E. muchos aflos. Ma
drid 26 de enero de 1892.

• Azd.RRAGA

Seflor Capitán general de Castilla la Nueva.

Scñores Capitán general de Valencia é Inspectores gonerales
Infantería y Administración Militar.

--<>x>---

Excmo. Sr.: Aprobando In propuesta que, por acuerdo
de ese Consejo Supremo, elevó V. E. á este Ministerio, con
su escrito de 20 del actual, el Rey (q. D. g.), J en su nom
bre la Reina Regente del Reino, 11U tenido ti bien destinar á
la plantilla do la Secretaría de eso Alto Cuerpo, al capitán
de Infantería del Cuadro de reclutamiento de Lugo mim. 33,
Don José García Ramírez, en la vacante producida por as
censo del de la propia cla¡;e y arma D. Quintín Monjas
Fuentes, que servía dicha plaza. .

De real c.rden lo digo á V..E. 1ara su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 26 de enero de 1882.

l\ÍARCELO DE AzC1\.RRAGA

Seflar Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

beñores Capitanes generales de Castilla la Nueva y Galicia é
Inspectores generales de Infantería y Administración Mi
litar.

7. a SECCION

Excmo. Sr.: Aprobando lo l)l'opuesto por V. E. en su
COmunicación de fecha de ayor, el Hey (q. D. g.), yen su
nombre la Roina Regente del Reino, seha pervido dísponer
que el capitún de Infantería, D. Lorenzo Trujillo Durán,em
pIcado en la Inspección General elel arma, pase destinndo á
la plantilla do esa Caja General, en la vacante que ha resul
tado por retiro del do la misma clase D. Lino Gonzaloz Re
baque.

De real orden lo digo á V. K pura bU conoeimiollto y
demás efeetos·. Dios guarde á V. E. llluchos añ05. Ma
drid 27 de enero de 1892.

AZCARRAGA

Señor Inspector de la Caja General de Ultramar.

Señor InRpect0l' general de Infantería.

-.-
INDULTOS

6. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
padre del confinado en el penal de Valladolid, Amable Gó
llJ.ez Madrazo, en súplica de indulto para éste del resto de'
las penas de dos años y un c1h de prisión militar eorreecío·

nal, y un mes de arresto, que le fueron imriuestas en eso di,;·
trito, en septiem1Jro de 1890, por abandono de servicio y
distraoción do munioiono;;:; y teniendo en cuenta que no exis
te motivo para justificar la conoesión ele dicha gracia, 01
Rey (q.D. g.), Y en su nomore la Boina Itcgente del Reino,
de acuerdo con lo informado por V. E., en 21 de octubre úl
timo, y por el Cqpsejo Suprcmo de Guerra y Marina, en 11
del corriente mes, se ha servido desestimar la mencionada
instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. lij. muchos años.
Madrid 26 de enero de 1892.

AzOAMAGA

Señor Capitán general de Granada.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina y
"Capitán general de Castilla la Vieja.

_.. -
¡USTICIA

6.1\ SECCIÓN

Circulm"" Excmo. Sr.: El Presidente elel Consejo Su
premo de Guerra y l\1:arina, en 8 del mes actual, remitió á
eRte Ministerio testimonio de la Rcntencia dictada por dicho
alto Cuerpo, 01 dí.a 3 ele diciembre anterior, oula eaUf'la se
guida en el c1i'itrito militar de Extremadura contra el te
niente coronel de Infantería, D. Francisco López del Rincón,
por el delito de malversación de caudales; lq. cual sentencia,
por 10 que respecta al citado jefe, es como sigue:

«De conformidad con lo propuesto por los señore8 fiscales,
se aprueba, Ijar los fundamentos ql,e contiene, la senteucia
del comicjo de guerra de oHciales generales celebrado e11
la plaza de Badajoz el 26 de septiembre último. Se absuelve
libremente al procesado, teniente coronel de Infantería, Don
Francisco López del Rincón, del delito de malversación de
caudales que se le imputaba, por no haberse probado la
comisión del expresado delito.»

Lo quo de real orden, y con arreglo á lo prevenido. en el
artículo 634 deÍ Código de Justicia militar,comunico á V. E.
para su cono0imiento y <,1.rectos consiguientes: Dios guarde
á V. :Ei. muehos añ0S. .Marlrid 26 dE' enero de 1892.

AZCÁRRA,.G.A
Señor.....
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Ci,'culat'. Excmo. Sr.: El Presidente del Consejo Su· I

premo de Guerra y Marina, en 11 del mes actual, remitió á
este Ministerio testimonio de la sGntencia dictada por dicho
alto Cuerpo, el 16 de diciembre anterior, en la causa. seguida
en el distrito militar de Filipinas contra el segundo tenien
te del arma de Infantería, D. Manuel Rodríguez Fontela, y
cabo Juan Bayona Berto, como reSl)Onsables de la evasión de
un preso cuya cus.todia les estaha encomendada; la cual
sentencia, por 10 que respecta al citado oficial, es como
sigue:

(De conformidad con 10 propuesto por los señores fisca
les, se desaprueba la sentencia del consejo de guerra de ofi
ciales generales celebrado en la plaza de Manila el 6 de .
agosto del corriente año. Se absuelve libremente á los pro
cesa&::>s, segundo teniente de Infantería D. Manuel Rodrí
guez Fontela, y cabo de la propia arma Juan Bayona Berto,
del delito que se lea imputaba.»

Lo que de real orden, y con arreglo á lo prevenido en el
artículo 634 del Código de Justicia militar, comunico á V. E.
para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde
á V. E. muchos años. Madrid 26 de enero de 1892.

AZC.ÁRRA.GA
Señor..... -.-

LICENCIAS
4.11. SECOION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, promovida por el capitán del regimiento
Infantería de Saboya núm. 6, D. Isidoro Romero de Castro,
en súplica de que se ratifique la licencia que, para :evacuar
asuntos propios, le fué concedida por cuatro meses para la
Isla de Cuba, según real orden de 16 de diciembre último
(D. O. núm. 279), el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aceeder á la ptl
tición del iuteresado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 27 de enero dfl1892.

¡f AZCÁRM.GA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitán general de la Isla de Cuba é Inspectores ge·
nerales de Infantería y Administración lIilitar.

-+-
PActAS ~E TOCAS

6.11. SECOIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yensunombrelaReina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 8 del corriente
mes, se ha servido conceder á n.a Juana Julia Vidal y Vegas,
viuda del capitán de Infantería, D. Ricardo Delicado y Mo
rera, las dos pagas de tocas á que tiene derecho por regla.
mento; cuyo importe de 500 pesetas, duplo de las 250 que
de sueldo mensual disfrutaba el causante, se abonará á la
interesada en la forma que determina la real orden de 14 de
enero de 1882, puesto que reside en esa isla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 26 de enero de 1892.

AzcÁRRAGA.

Beñor Capitán general de la Isla de Puerto Rioo.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina ..

PENSIONES
6.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Rfgente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 31 de diciem'0re
último, se ha servido conceder á n.a María del Pilar Rojas
y Alonso, viuda de las segundas nupcias del intendente de
división D. Antonio Díaz Martín, la pensión anual de 1.725
pesetas, que le correspondo con arreglo á la ley de 25 de
junio de 1864 y real orden de 4 de julio de 1890 (D. O. nú·
mero 151); la cual se abonara á la interesada, mientras per
manezca viuda, por la Pagaduría de la Junta de Clases Pa
sivas, á partir del 15 de noviembre de 18\J1, fecha de la
solicitud; cesando el mismo día, previa liquidación, en el
percibo de las 1.650 pesetas, también anuales, que por el
mismo concepto le fueron otorgadas en real orden de 14 de
octubre de 1881, sin que pueda aspirar á mayoras atrasos
por oponerse á ello la de 17 de abril de 1877.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáe efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 26 de enero de 1892.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general dc Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
COl1sejo Supremo de Guerra y Marina, en 12 del corriente
mes, ha tenido á bien co,nceder á n.a ltIaría del Carmen yDon
Leopoldo Tomé y Ruiz Olivares, huérfanos del comandante
retirado, D. Tomás, y de Doña Ana María, la pensión anual
de 1.125 pesetas, que les corresponde por el reglamento del
Montepío Militar, señalada al folio 107 como reflpectiva al
sueldo que su padre disfrutaba; la cual se les satisfará, en la
Pagaduría. de la Junta de Clases Pasivas, deilde el 115 dQ ju
lio próximo pasado, que fué el siguiente día al del falleci·
miento del causante, por partes iguales y mano de su tutor
Don Eugenio Hel'llández Cornejo; haciéndose el abono á la
hembra mientras permanezca soltera, y á D. Leopoldo hasta
el 29 de octubre de 1898, en que cumplirá los 24 años de
edad, si antes no obtiene empleo con sueldo del Estado,
provincia ó municipio; acumulándose sin necesidad de nue·
vo señalamiento la parte del que cesare en el que conserve
la aptitud legal.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de enero de 1892.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general da Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejó Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la nuevtt instancia promovida
por Doña Inés y Doña Josefa Sarabia y Carriche, huérfanas del
capitán retirado, D. Ma:riano, en solicitud de pensión del
Tesoro; y teniendo en cuenta que por real orden de 7 de oc',
tubre de 1891 (D. O. núm. 219), se negó á lai! interesadas la.
misma petición, sin que la última instancia ofrezca motivo
para modificar lo resuelto acerca del particular, el Rey
(q. D. g.), Y eu su nombre la Reina Regente del Reino, con,
formándose con lo expuesto por el COllsejo Supremo d:fl:
Guerra y Marina, en 4 del corriente mes, no ha tenido á bien,
estimar el recurso. ' .: , ". . .

:pe re?-l o~'den lo digo á V. E. para Stl tonoci~ie\1:to y de~
•. ". - "... c'." '. . ... " ".t ('.'



D. O. núm. 19 28 enero 1892 207

mas ~fectos.· Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid
26 de enero de 1892.

AzCÁRRAGA

Señor Capitan general do Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.-----........_---
RECLurrAmENTO y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

5.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
a este Ministerio, en 12 del mes actual, promovida por Eva
risto Pérez, tio del soldado Benito Roldan Pérez, en solicitud
de que se exima a éste del servicio militar activo, el Rey
(q. D. g.), yen su' nombre la Reina Regente del Reino, no
ha tenido a bien acceder tí la petición del interesado por
oponerse á ello el arto 86 de la vigente ley de reemplazos.

De real orden lo d~go á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos año~.

Madrid 26 de enero do 1892.
A~CÁRRAGA

Señor Capitan general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó tí
este Mini&terio, en 11 del mes afltual, promovida por el re
cluta de la Zona de esa capital, Teodosio Santos Bracero, en
so.licitnd de que se le conceda ingreso en uno de los cuerpos
que guarneCEn puntos en que hay establedda Universidad,
con objdo de que pueda terminar la canera de abogado; y
teniendo en cuenta que la distribución dol contingente anual
so verifica en la forma que detormina la vigente ley de
reemplazos, s~n qua sea poo:ible haccr designación personal
de reclutas para su deEtino á cuerpo, el Hey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Rcino, no ha tenido á bien
acceder á Ja petición del interemdo

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V, E. muchos afl08.
Madrid 26 de enero de 1892.

AZCÁltRAGA

Eeñor Capitán genflral de Burgos.

-.-
:REDENCIONES y ENGANCHES

5.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió ó.
este Ministerio, en 23 de noviembre último, cursando la ins
tancia promovida por el artillero del regimiento de Plaza,
Fernando Rivera Rigal, en solicitud de redimirse á metalico
del servicio activo, y dando cuenta de haber anticipado dicha
gracia y de que remite al Capitán goneral ele CastilÍa la
Nueva una letra ele 2.000 pesetas con el expresado objeto,
01 Rey (q. D. g.), Y on su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido a bien acced<'r á los deseos del interesado;
aprobando la disposición do V. E., por hallarse compl'endi
do el caso cn la real orden de 15 de marzo ·de 1889
(D. O. núm. (2). .

De la de S. 1\'1. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarele a V. E. muchos años.
Madrid 26 de enero de 1802.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señor Capitan general de Castilla la Nueva.---_........_---

REEMPLAZO

4." SEccrON

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio en 16 del mes actual, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer
que el capitán de Infantería, D-. Francisco Alvarez Rodríguez
y Alvarez, ascendido á este empleo por real orden de 14 del
actual (D. O. núm. 10), continúe en la situa<'Íón 9-e reem
plazo en que se hallaba. en este distrito por encontrarRe
comprendido en el arto 19 de la real orden de 16 de marzo
de 1885 (C. L. núm. 132).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añof'.
Madrid 27 de enero de 1892.

AZOÁRRAGA

Señor· Inspector general de Infmtería.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector
general de Administr2.cEm Militar.

10. a SECCrON

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este :Ministerio, con su es,crito fecha 16 del actual, pro,rnovida
por el oficial primero del Cuerpo de Administrativo iel ejér
cito con destino en la Cómisión de atrasos de Cuba, estable
cida en Aranjuez, D. Eduardo Conde Sirvent, en solicitui de
pasar á situación de reemplazo, con residencia en esta corte,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, EO ha servido acceder á lo solicitado; debiendo permane
cer el referido oficial en la situación expresada durante el
plazo mínimo de nn añ.o, según dispone la l'eal orden de
18 del corriente mes (D. O. núm. 12).

De la de S. M, lo digo a V. E. para. su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de enero de 1892.

AzeÁRRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

-.-
RESIDENCIA
5.a SECCIÓN

Excmo~ Sr.: En vista de la instancia. que V. E. eursó tí
este Ministerio, en 13 del mes actual,' promovida porel cabo
del batallón Depósito de Cazadores núm. 9, José de la Vega
Cobo, en solicitud de que se le conceda autol'ización para
trasladar su residencia a Sagüa la Grande (Cuba), el Rey
(q. D. g.), yen su nombre-ia Reina Regente del Reino, ha
tenido a bien concedor al interesado la gracia que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su eonocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de enero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general do Burgos.
Señor Capitún general üe la Isla de Cuba.

-.-
RErrmos

3.1\ SECCIÓN

txcmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. clevó
aeste :Ministel'io, con fecha 5 del mo" actunl, rormulaüa á
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favor del carabinero Juan Corchero Florindo, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Heina Regente del Reino,
ha tenido á bien concedor el retiro al expresado carabine·
1'0 para Rivadesella (AstUl'ias), y disponer que sea baja, en
fin del presente mes, en el cuerpo:i qne pertenece; abonán
dosele. por la Delegación de Hacienda de la expresada pro
vincia, el sueldo provisional de 22'50 pesetas, ínterin el
COI¡sejo Supremo de Guerra y lIIurinn. informa n.cerca de los
derechos pasivos que, en definitiva, le correspondan; á euyo
deeto se ll;lremite, con esta fecha, la referida propuesta do
cumentada dél intereEado,

De real orden lo digo á V, E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V, E. muchos años.
l\Iaclrid 26 de enero de 1892.

AZCÁRRAGA

demás efectos. Dios gual'dc :í V. E. muchos años. Ma·
drid 26 de enero de 1892.

AzcÁRRAGA

Señor General Subsecretario de este Ministerio Inspector
de la Academia General IlElitar.

Seflor Inspector goneral de Administración Militar.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LA SUBSECRETARIA YDE LAS INSPECCIONES GENERALES

PASES Á ULTRAMAR
INSPECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

1!I1PIUi:NTA y Ll'rOGnA1TfA DEL DEPÓSITO DE LA GUERHA

El Inspector general,

Primo de Rive"a
Excmos. Señores Capitanes generales de los Distritos de la

Península y Ultramar, Inspector general de Administra
ción Militar é Inspector de la Caja General de Ultramar.

Relación que se citli

CÚ'C'lila1'. En uso de las atribuciones que mlil confiere
la real orden de 5 de noviémbre de 1887 (O. IJ. núm, 458),
y en harmonía con lo dispuesto en la de 15 de septiembre
último (D. O. núm, 200), he tenido por conveniente conce
der el pase á continuar sus servicios en los distritos de Ul
tramar que ¡;e expresan, á los soldados pertenecientes á los
cuerpos del arma de mi cargo que lo tienen solicitado y quc
figuran en la siguiente relación, que empieza con Manuel
Pardillas y termina con Ca'ixtos Vallejo Bustos.

En, su vista, los señores primeros jefes de los cuerpos
á que pertenezcan los referidos individuos, Eolicitarándesde
luego de las autoridades respectivas la incorporacIón de
éstos á los Depósitos de embarque correspondientes) dispo
niendo la baja de los mismos en sus cuerpos, por fin del
mes do la fecha.

Madrid 26 de enero de 1892.

Rien.

Distritos
Ú que l1an sido

destinado"
KOMBRES

e'uerpcs
,¡ qne pertenecen

---------_.... -

Matlrid 25 de enero de 1892.-P1'úno de Rivera.

Reg~o. de Zamora
número 8 Manuel Pardiñas ,.'

Regto. de Zarago-íJestts Martinez Hernández .
za núm. 12.... (Jovino Valero Sánchez....

Rcgto, de Kavarra C b
mlmoro 25..... Tomás Solá Riera., .. ".. u lt.

Regto. de Isabel Il
número 32..... Rosendo Elvira Conde ... _

Regto. de Baza, 56 J oaqulnGuartalvinoRobba
Eón. Cazadores de\Juan Herodia Maldonado. ¡Puerto

Arapiles n. o 9.. (Salvador Navas Eepiña., . \
. Bón. Cazadores de\ABtonio Barés Morantc ...

l\1érida n. o l3 .. (Agustín Bosch Granados ..
l~ón. Cazadores ele!

Rens núm. 16.. Andrés Expósito, . , .
Bón. Cazadores d(/P~dro Ga,l.oote ~.fol'a C b

'M 1 G Si h u a.Cuba núm. 17 ..¡ 19ue omez , i,nC ez .
Pedro Perea LUna .. , .

Bón. Cazadores de
la Habana, 18.. Joaquín Calzón Mal'tínez ..

Bón. Cazadores do
Puerto R.ico, 19. Calixto Vallejo Bustos., ..
. I

._-"".......-.............~._ .. -

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES
5.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de las instancias que V. E. cursó
á este Ministerio, en 3 de octubre último, promovidas parlas
alumnos do la Academia General Militar, D. José Paniagua
Parejo, D. VíGtor Rodríguez Fernández, D. Joaquín Gil del
Real, D. José Alvarez Espejo y D. Marcial Rubinos Arizabalo,
en solicitud de sus haberes del mes de agosto último, que,
como procedentes de tropa del distrito de Ultramar, revista·
ron en marcha y navegación para la Península, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del .Reino,
de acuerdo con lo informado por la Inspccción General de
Administración Militar, ha tenido á bien autorizar á dicha
Academia para hacer la reclamación en el extracto corrien
te de los haberes de agosto del año próximo pasado, corres
pondiente á la claEle de tropa ~ que pertenecicron antes de
tener lugar el alta de los interesados en dicho centro de ins
trucción y de los cuales so hallan en descubierto.

De roal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

Señor Inspector general dl¡ Carabineros.

~eñorel5 Presidente del. Consejo Supremo de Guerra y Marina
y (~apitán general de Castilla la Vieja.

iD.a SECCION

Excmo. Sr,: En vista de la im;tal1cia que cursó V. E. á
este .Ministerio, con fecha 18 del actual, promovida por
el cOluisario de guerra de segunda clase D. Celestino Sán
ches y González, en solicitud de su retiro para esta corte, el
Rey (q. D, g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
1m tenido á. bien disponer que el expresado jefe sea buja,
por fin del presento ·mes, en el cuerpo ti que pertenece;
expidiéndole el retiro y abonándosele, por la Pagaduria de
la Junta de Ciases Pasivas, el sueldo provisional de 375 pe
toetas mensuales, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y
:Marina informa acerca de los derechos pasivos que, en de
finitiva, le correspondan; á cuyo fin se le remite, con esta
feclln, la expresadn solicitud y hoja de srevicios del intere
Bndo.

De renlorden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muohos años. Ma
drid 26 de enero de 1892.

AzCÁRRAGA

Señor Inspecior general de AdministraGión Militar.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mal'ina,
y Capitanes generales do Ca&tilla la Nueva y Castilla la
Vieja.


